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T	E	M	A	R	I	O

A) Parte General

Tema 1.- La Constitución: Título Preliminar. De los derechos y deberes fundamentales: Derechos y
Libertades. La elaboración de las leyes. El Tribunal Constitucional.

Tema 2.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: principios generales.
Órganos de las Administraciones Públicas: órganos administrativos, competencia, órganos colegiados
de las distintas administraciones públicas, abstención y recusación.

Tema 3.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (I): los interesados en el procedimiento. Actividad de las Administraciones
Públicas: normas generales de actuación, términos y plazos.

Tema 4.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (II): requisitos de los actos administrativos, eficacia de los actos, nulidad
y anulabilidad.

Tema 5.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las AA.PP. (III).
Disposiciones sobre el procedimiento administrativo común: garantías del procedimiento, iniciación,
ordenación, instrucción, y finalización del procedimiento.

Tema 6.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (IV). Revisión de los actos en vía administrativa: revisión de oficio,
recursos administrativos.

Tema 7.- Estatuto Básico del Empleado Público (I). Título II: Personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Tema 8.- Estatuto Básico del Empleado Público (II) Título III: Derechos y deberes. Código de conducta
de los Empleados Públicos.

Tema 9.- Estatuto Básico del Empleado Público (III). Título IV: Adquisición y pérdida de la relación
de servicio.

Tema 10.- Estatuto Básico del Empleado Público (IV). Título V: Ordenación de la actividad profesional:
planificación de recursos humanos, estructura del empleo público.

Tema 11.- Estatuto Básico del Empleado Público (V). Título VI: Situaciones administrativas. Título VII:
Régimen disciplinario.

Tema 12.- Ley de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas (Ley
53/1984, de 26 de diciembre).

Tema 13.- Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Ámbito y principios generales. Derechos y
obligaciones. Los Servicios de prevención.



B) Parte Específica

Tema 14.- Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de
Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura (I). Ingreso, provisión de puestos de
trabajo y cobertura temporal.

Tema 15.- Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de
Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura (II). Jornada y régimen de trabajo.

Tema 16.- Estatutos de la Universidad de Extremadura (I). Estructura de la Universidad: Centros
propios, Departamentos, Institutos Universitarios, Centros Adscritos y Servicios.

Tema 17.- Estatutos de la Universidad de Extremadura (II). Órganos de representación y gobierno.

Tema 18.- Estatutos de la Universidad de Extremadura (III). La comunidad universitaria: Los
Estudiantes. El personal de administración y servicios.

Tema 19.- Ley Orgánica de Universidades (I). De la naturaleza, creación, reconocimiento y régimen
jurídico de las universidades.

Tema 20.- Ley Orgánica de Universidades (II). Del profesorado.

Tema 21.- Real Decreto 412/2014, de 6 de junio: procedimientos de admisión a las enseñanzas
universitarias oficiales de Grado.

Tema 22.- Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre: el crédito europeo y el sistema de
calificaciones. Real Decreto 22/2015, de 23 de enero: requisitos de expedición del Suplemento
Europeo al Título.

Tema 23.- Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

Tema 24.- Normativa de evaluación de los resultados de aprendizaje y de las competencias adquiridas
por el alumnado en las titulaciones oficiales de la Universidad de Extremadura.

Tema 25.- Normativa reguladora del progreso y la permanencia de los estudiantes en la Universidad
de Extremadura.
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:	TÍTULO	PRELIMINAR.
LOS	DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES:	DERECHOS	Y	LIBERTADES.

LA	ELABORACIÓN	DE	LAS	LEYES.	EL	TRIBUNAL	CONSTITUCIONAL.

INTRODUCCIÓN

Tras	las	Elecciones	Generales	del	15	de	junio	de	1977,	el	Congreso	de	los	Diputados	ejerció	la	iniciativa
constitucional	que	le	otorgaba	el	art.	3º	de	la	Ley	para	la	Reforma	Política	y,	en	la	sesión	de	26	de	julio	de
1977,	el	Pleno	aprobó	una	moción	redactada	por	todos	los	Grupos	Parlamentarios	y	la	Mesa	por	la	que	se
creaba	una	Comisión	Constitucional	con	el	encargo	de	redactar	un	proyecto	de	Constitución.

Una	vez	elaborada	y	discutida	en	el	Congreso	y	Senado,	mediante	Real	Decreto	2550/1978	se	convocó	el
Referéndum	para	la	aprobación	del	Proyecto	de	Constitución,	que	tuvo	lugar	el	6	de	diciembre	siguiente.	Se
llevó	a	cabo	de	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	Real	Decreto	2120/1978.	El	Proyecto	fue	aprobado	por	el
87,78%	de	votantes	que	representaban	el	58,97%	del	censo	electoral.

Su	Majestad	el	Rey	sancionó	la	Constitución	durante	la	solemne	sesión	conjunta	del	Congreso	de	los	Diputa‐
dos	y	del	Senado,	celebrada	en	el	Palacio	de	las	Cortes	el	miércoles	27	de	diciembre	de	1978.	El	BOE	publicó
la	Constitución	el	29	de	diciembre	de	1978,	que	entró	en	vigor	con	la	misma	fecha.	Ese	mismo	día	se	publica‐
ron,	también,	las	versiones	en	las	restantes	lenguas	de	España.

A	lo	largo	de	su	vigencia	ha	tenido	dos	reformas:

‐En	1992,	que	consistió	en	añadir	el	inciso	"y	pasivo"	en	el	artículo	13.2,	referido	al	derecho	de	sufragio
en	las	elecciones	municipales.

‐En	2011,	que	consistió	en	sustituir	íntegramente	el	artículo	135	para	establecer	constitucionalmente
el	principio	de	estabilidad	presupuestaria,	como	consecuencia	de	la	crisis	económica	y	financiera.

1.‐	LA	CONSTITUCIÓN:	PRINCIPIOS	GENERALES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

1.1.‐	ANTECEDENTES

Las	múltiples	 influencias	de	una	Constitución	derivada	como	 la	española	de	1978	‐además	de	aquellas
recibidas	del	constitucionalismo	histórico	español‐	hay	que	buscarlas	preferentemente	dentro	de	las	nuevas
corrientes	europeas	que	aparecen	después	de	la	Segunda	Guerra	Mundial,	y	en	tal	sentido	ha	recibido	claras
influencias	de	otros	textos	constitucionales	europeos,	así	como	de	diferentes	Tratados	de	Derecho	Interna‐
cional:

•	De	 la	Constitución	 italiana	de	1947	habría	que	destacar	 la	 configuración	del	poder	 judicial	 y	 sus
órganos	de	gobierno,	o	los	antecedentes	del	Estado	Regional	Italiano.
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TEMA	2.‐	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	PRINCIPIOS
GENERALES.	ÓRGANOS	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS:	ÓRGANOS

ADMINISTRATIVOS,	COMPETENCIA,	ÓRGANOS	COLEGIADOS	DE	LAS	DISTINTAS
ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS,	ABSTENCIÓN	Y	RECUSACIÓN.

1.‐	LA	LEY	40/2015,	DE	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.‐	ESTRUCTURA

Mediante	Ley	40/2015	se	ha	regulado	el	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público,	cuya	entrada	en	vigor	se
produjo	‐como	la	Ley	39/2015‐	el	2	de	octubre	de	2016.	Tiene	158	artículos,	con	la	siguiente	estructura:

Preámbulo

•	TÍTULO	PRELIMINAR.	Disposiciones	grales.,	ppios.	de	actuación	y	funcionamiento	del	sector	público

CAPÍTULO	I.	Disposiciones	generales
CAPÍTULO	II.	De	los	órganos	de	las	Administraciones	Públicas

Sección	1.ª	De	los	órganos	administrativos
Sección	2.ª	Competencia
Sección	3.ª	Órganos	colegiados	de	las	distintas	administraciones	públicas

Subsección	1.ª	Funcionamiento
Subsección	2.ª	De	los	órganos	colegiados	en	la	Administración	General	del	Estado

Sección	4.ª	Abstención	y	recusación

CAPÍTULO	III.	Principios	de	la	potestad	sancionadora
CAPÍTULO	IV.	De	la	responsabilidad	patrimonial	de	las	Administraciones	Públicas

Sección	1.ª	Responsabilidad	patrimonial	de	las	Administraciones	Públicas
Sección	2.ª	Responsabilidad	de	las	autoridades	y	personal	al	servicio	de	las	Administraciones
Públicas

CAPÍTULO	V.	Funcionamiento	electrónico	del	sector	público
CAPÍTULO	VI.	De	los	convenios

•	TÍTULO	I.	Administración	General	del	Estado

CAPÍTULO	I.	Organización	administrativa
CAPÍTULO	II.	Los	Ministerios	y	su	estructura	interna
CAPÍTULO	III.	Órganos	territoriales
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TEMA	3.‐	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE
LAS	AA.PP.	(I):	LOS	INTERESADOS	EN	EL	PROCEDIMIENTO.	ACTIVIDAD	DE
LAS	AA.PP.:	NORMAS	GENERALES	DE	ACTUACIÓN,	TÉRMINOS	Y	PLAZOS.

1.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

1.1.- CONTENIDO Y ESTRUCTURA

El art. 103 de la Constitución dispone que “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras más de veinte años de vigencia de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, recientemente el poder legislativo ha llevado a cabo una reforma
del ordenamiento jurídico público articulada en dos ejes fundamentales: las relaciones «ad	extra» (hacia
afuera) y «ad	intra» (hacia dentro) de las Administraciones Públicas. Para ello se han impulsado simultánea-
mente dos nuevas leyes que constituirán los pilares sobre los que se asentará en adelante el Derecho admi-
nistrativo español: la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Ley
39/2015), y la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (Ley 40/2015).

La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas constituye el
primero de estos dos ejes, al establecer una regulación completa y sistemática de las relaciones «ad	extra»
entre las Administraciones y los administrados, tanto en lo referente al ejercicio de la potestad de autotutela
y en cuya virtud se dictan actos administrativos que inciden directamente en la esfera jurídica de los intere-
sados, como en lo relativo al ejercicio de la potestad reglamentaria y la iniciativa legislativa. Queda así
reunido en cuerpo legislativo único la regulación de las relaciones «ad extra» de las Administraciones con
los ciudadanos como ley administrativa de referencia que se ha de complementar con todo lo previsto en la
normativa presupuestaria respecto de las actuaciones de las Administraciones Públicas, destacando especial-
mente lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; la
Ley 47/2003, General Presupuestaria, y la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La Ley se estructura en 133 artículos, distribuidos en siete títulos, cinco disposiciones adicionales, cinco
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y siete disposiciones finales.

TÍTULO PRELIMINAR.- El título preliminar, de disposiciones generales, aborda el ámbito objetivo y subjetivo
de la Ley. Entre sus principales novedades, cabe señalar, la inclusión en el objeto de la Ley, con carácter
básico, de los principios que informan el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria
de las Administraciones. Se prevé la aplicación de lo previsto en esta Ley a todos los sujetos comprendi-
dos en el concepto de Sector Público, si bien las Corporaciones de Derecho Público se regirán por su
normativa específica en el ejercicio de las funciones públicas que les hayan sido atribuidas y supletoria-
mente por esta Ley.
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TEMA	4.‐	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE
LAS	AA.PP.	(II):	REQUISITOS	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS,

EFICACIA	DE	LOS	ACTOS,	NULIDAD	Y	ANULABILIDAD.

El	Título	III	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administra‐
ciones	Públicas,	regula	los	actos	administrativos	con	la	siguiente	estructura:

CAPÍTULO	I.	Requisitos	de	los	actos	administrativos
CAPÍTULO	II.	Eficacia	de	los	actos
CAPÍTULO	III.	Nulidad	y	anulabilidad

1.‐	REQUISITOS	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS

Producción	y	contenido.‐	Los	actos	administrativos	que	dicten	las	Administraciones	Públicas,	bien	de	oficio
o	a	instancia	del	interesado,	se	producirán	por	el	órgano	competente	ajustándose	a	los	requisitos	y	al
procedimiento	establecido.

El	contenido	de	los	actos	se	ajustará	a	lo	dispuesto	por	el	ordenamiento	jurídico	y	será	determinado	y
adecuado	a	los	fines	de	aquéllos.

Motivación.‐	Serán	motivados,	con	sucinta	referencia	de	hechos	y	fundamentos	de	derecho:

a)	Los	actos	que	limiten	derechos	subjetivos	o	intereses	legítimos.

b)	Los	actos	que	resuelvan	procedimientos	de	revisión	de	oficio	de	disposiciones	o	actos	administrativos,
recursos	administrativos	y	procedimientos	de	arbitraje	y	los	que	declaren	su	inadmisión.

c)	Los	actos	que	se	separen	del	criterio	seguido	en	actuaciones	precedentes	o	del	dictamen	de	órganos
consultivos.

d)	Los	acuerdos	de	suspensión	de	actos,	cualquiera	que	sea	el	motivo	de	ésta,	así	como	la	adopción	de
medidas	provisionales.

e)	Los	acuerdos	de	aplicación	de	la	tramitación	de	urgencia,	de	ampliación	de	plazos	y	de	realización	de
actuaciones	complementarias.

f)	Los	actos	que	rechacen	pruebas	propuestas	por	los	interesados.

g)	Los	actos	que	acuerden	la	terminación	del	procedimiento	por	la	imposibilidad	material	de	continuarlo
por	causas	sobrevenidas,	así	como	los	que	acuerden	el	desistimiento	por	la	Administración	en	procedi‐
mientos	iniciados	de	oficio.
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TEMA	5.‐	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS
AA.PP.	(III).	DISPOSICIONES	SOBRE	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO
COMÚN:	GARANTÍAS	DEL	PROCEDIMIENTO,	INICIACIÓN,	ORDENACIÓN,

INSTRUCCIÓN,	Y	FINALIZACIÓN	DEL	PROCEDIMIENTO.

INTRODUCCIÓN

La regulación del procedimiento administrativo común en la Ley 39/2015 comienza con las garantías del
procedimiento, disponiendo que -además del resto de derechos previstos en esta Ley- los interesados en un
procedimiento administrativo tienen los siguientes derechos:

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan
la condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la
Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instruc-
ción, en su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a
acceder y a obtener copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos.

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán
derecho a consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General
electrónico de la Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la
obligación de la Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos
mediante la puesta a disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Adminis-
tración competente o en las sedes electrónicas que correspondan.

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya
responsabilidad se tramiten los procedimientos.

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora
aplicable establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento
original, tendrán derecho a obtener una copia autenticada de éste.

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se
trate, que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por
éstas.

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a
aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán
ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución.

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones
vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar.
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TEMA	6.‐	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS
AA.PP.	(IV).	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA:

REVISIÓN	DE	OFICIO,	RECURSOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	relación	jurídica	que	liga	a	la	Administración	con	el	ciudadano	está	presidida	por	una	idea	de	prerrogativa
favorable	a	la	Administración,	en	razón	de	los	intereses	generales	que	tutela.	Para	garantizar	la	igualdad	en
las	relaciones	entre	la	Administración	y	los	ciudadanos	se	han	creado,	básicamente,	tres	técnicas:	el	procedi‐
miento	administrativo,	el	sistema	de	recursos,	y	el	control	de	la	legalidad	por	jueces	y	Tribunales.

La	revisión	de	un	acto	administrativo	puede	ser	promovida	por	tanto	por	un	ciudadano,	en	sentido	amplio,
como	por	una	Administración	Pública	distinta	de	la	autora	del	acto,	o	por	la	Administración	autora	del	acto,
en	cuanto	gestora	directa	del	interés	general.	En	este	último	caso	estamos	en	presencia	de	lo	que	se	llama
revisión	de	oficio,	que	incluye	la	revisión	de	actos	nulos	y	la	revisión	de	actos	anulables.	En	el	primer	caso
(revisión	promovida	por	un	ciudadano),	y	dentro	de	la	vía	administrativa,	estaríamos	ante	los	llamados
recursos	administrativos.

1.2.‐	LA	REVISIÓN	DE	OFICIO

Revisión	de	disposiciones	y	actos	nulos.‐	Las	Administraciones	Públicas,	en	cualquier	momento,	por	iniciati‐
va	propia	o	a	 solicitud	de	 interesado,	y	previo	dictamen	 favorable	del	Consejo	de	Estado	u	órgano
consultivo	equivalente	de	la	Comunidad	Autónoma,	si	lo	hubiere,	declararán	de	oficio	la	nulidad	de	los
actos	administrativos	que	hayan	puesto	fin	a	la	vía	administrativa	o	que	no	hayan	sido	recurridos	en
plazo,	en	los	supuestos	de	nulidad	de	pleno	derecho.

Asimismo,	en	cualquier	momento,	las	Administraciones	Públicas	de	oficio,	y	previo	dictamen	favorable
del	Consejo	de	Estado	u	órgano	consultivo	equivalente	de	la	Comunidad	Autónoma	si	lo	hubiere,	podrán
declarar	la	nulidad	de	las	disposiciones	administrativas	que	vulneren	la	Constitución,	las	leyes	u	otras
disposiciones	administrativas	de	rango	superior,	las	que	regulen	materias	reservadas	a	la	Ley,	y	las	que
establezcan	la	retroactividad	de	disposiciones	sancionadoras	no	favorables	o	restrictivas	de	derechos
individuales.

El	órgano	competente	para	la	revisión	de	oficio	podrá	acordar	motivadamente	la	inadmisión	a	trámite
de	las	solicitudes	formuladas	por	los	interesados,	sin	necesidad	de	recabar	Dictamen	del	Consejo	de
Estado	u	órgano	consultivo	de	la	Comunidad	Autónoma,	cuando	las	mismas	no	se	basen	en	alguna	de	las
causas	de	nulidad	de	pleno	derecho	o	carezcan	manifiestamente	de	fundamento,	así	como	en	el	supuesto
de	que	se	hubieran	desestimado	en	cuanto	al	fondo	otras	solicitudes	sustancialmente	iguales.
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TEMA	7.‐	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO	(I).
TÍTULO	II:	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.

1.‐	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO

1.1.‐	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.

La	Constitución	Española	de	1978	establece		en	su	artículo	103.3	una	reserva	de	ley	para	regular:

‐El	estatuto	de	los	funcionarios	públicos	que	ha	de	contener	sus	derechos	y	deberes,

‐El	acceso	a	la	Función	Pública,	cuyos	sistemas	han	de	responder	a	los	principios	de	mérito	y	capacidad,

‐Las	peculiaridades	del	ejercicio	del	derecho	a	sindicación	de	los	funcionarios	públicos,

‐Sus	sistemas	de	incompatibilidades	y	las	demás	garantías	para	la	imparcialidad	en	el	ejercicio	de	sus
funciones.

Esto	significa	que	todas	estas	materias	han	de	ser	reguladas	por	norma	con	rango	formal	de	Ley,	sin	que
puedan	 ser	 reguladas	por	una	norma	 reglamentaria.	Asimismo,	 el	 artículo	149.1.18	de	 la	Constitución
establece	como	competencia	exclusiva	del	Estado	la	de	determinar	las	bases	del	régimen	jurídico	de	las
AA.PP.	y	del	régimen	estatutario	de	sus	funcionarios,	que	en	todo	caso	garantizarán	a	los	administrados	un
tratamiento	común	ante	ellas.	Como	consecuencia	de	lo	establecido	en	este	artículo	se	dictó	lal	Ley	30/1984,
de	2	de	agosto,	de	medidas	para	la	reforma	de	la	Función	Pública,	que	ha	estado	vigente	en	su	mayor	parte
hasta	el	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	aprobado	por	Ley	7/2007,	de	12	de	abril,	que	contuvo	la
normativa	común	al	conjunto	de	los	funcionarios	de	todas	las	Administraciones	Públicas,	más	las	normas
legales	específicas	aplicables	al	personal	laboral	a	su	servicio,	dando	verdadero	cumplimiento	a	lo	estableci‐
do	en	el	artículo	103.3	de	la	Constitución	.

Como	consecuencia	de	las	diferentes	modificaciones	posteriores	introducidas	en	el	texto	original	de	la	citada
Ley,	se	ha	aprobado	un	texto	refundido	que	unifica	e	integra	en	un	único	texto	legal	las	citadas	modificacio‐
nes,	derogando	‐entre	otras‐	a	la	propia	Ley	7/2007,	de	12	de	abril,	norma	que	ha	sido	el	Real	Decreto
Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico
del	Empleado	Público	(en	adelante	EBEP).

El	 EBEP	 establece	 los	 principios	 generales	 aplicables	 al	 conjunto	de	 las	 relaciones	 de	 empleo	público,
empezando	por	el	de	servicio	a	los	ciudadanos	y	al	interés	general,	ya	que	la	finalidad	primordial	de	cual‐
quier	reforma	en	esta	materia	debe	ser	mejorar	la	calidad	de	los	servicios	que	el	ciudadano	recibe	de	la
Administración.

El	Estatuto	Básico	contiene	aquello	que	es	común	al	conjunto	de	los	funcionarios	de	todas	las	Administracio‐
nes	Públicas,	más	las	normas	legales	específicas	aplicables	al	personal	laboral	a	su	servicio.	Partiendo	del
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TEMA	8.‐	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO	(II)	TÍTULO	III:
DERECHOS	Y	DEBERES.	CÓDIGO	DE	CONDUCTA	DE	LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS.

1.‐	DERECHOS	DE	LOS	EMPLEADOS	PÚBLICOS

1.1.- DERECHOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS

Derechos individuales.- Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual en
correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio:

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.

b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y de acuerdo con
la progresión alcanzada en su carrera profesional.

c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios constitucionales de
igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas objetivos y transparentes de evalua-
ción.

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio.

e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus servicios y a
ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar.

f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos que se sigan ante
cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos
públicos.

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y capacidades profesio-
nales, preferentemente en horario laboral.

h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo, especialmente
frente al acoso sexual y por razón de sexo, moral y laboral.

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u orientación
sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia
personal o social.

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

j bis) A la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición y frente al uso de disposi-
tivos de videovigilancia y geolocalización, así como a la desconexión digital en los términos establecidos
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TEMA	9.‐	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO	(III).
TÍTULO	IV:	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA	RELACIÓN	DE	SERVICIO.

El	EBEP	regula	en	su	Título	IV	la	adquisición	y	pérdida	de	la	relación	de	servicio,	con	la	siguiente	estructura:

CAPÍTULO	I.	Acceso	al	empleo	público	y	adquisición	de	la	relación	de	servicio
CAPÍTULO	II.	Pérdida	de	la	relación	de	servicio

1.‐	ACCESO	AL	EMPLEO	PÚBLICO	Y	ADQUISICIÓN	DE	LA	RELACIÓN	DE	SERVICIO

Principios	rectores.‐	Todos	los	ciudadanos	tienen	derecho	al	acceso	al	empleo	público	de	acuerdo	con	los
principios	constitucionales	de	igualdad,	mérito	y	capacidad,	y	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	el	presente
Estatuto	y	en	el	resto	del	ordenamiento	jurídico.

Las	Administraciones	Públicas,	entidades	y	organismos	públicos	seleccionarán	a	su	personal	funcionario
y	laboral	mediante	procedimientos	en	los	que	se	garanticen	los	principios	constitucionales	antes	expre‐
sados,	así	como	los	establecidos	a	continuación:

a)	Publicidad	de	las	convocatorias	y	de	sus	bases.
b)	Transparencia.
c)	Imparcialidad	y	profesionalidad	de	los	miembros	de	los	órganos	de	selección.
d)	Independencia	y	discrecionalidad	técnica	en	la	actuación	de	los	órganos	de	selección.
e)	Adecuación	entre	el	contenido	de	los	procesos	selectivos	y	las	funciones	o	tareas	a	desarrollar.
f)	Agilidad,	sin	perjuicio	de	la	objetividad,	en	los	procesos	de	selección.

Requisitos	generales.‐	Para	poder	participar	en	los	procesos	selectivos	será	necesario	reunir	los	siguientes
requisitos:

a)	Tener	la	nacionalidad	española,	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	siguiente.

b)	Poseer	la	capacidad	funcional	para	el	desempeño	de	las	tareas.

c)	Tener	cumplidos	dieciséis	años	y	no	exceder,	en	su	caso,	de	la	edad	máxima	de	jubilación	forzosa.
Sólo	por	ley	podrá	establecerse	otra	edad	máxima,	distinta	de	la	edad	de	jubilación	forzosa,	para	el
acceso	al	empleo	público.

d)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	servicio	de	cualquiera	de	las	Admi‐
nistraciones	Públicas	o	de	los	órganos	constitucionales	o	estatutarios	de	las	Comunidades	Autónomas,
ni	 hallarse	 en	 inhabilitación	 absoluta	 o	 especial	 para	 empleos	 o	 cargos	públicos	por	 resolución
judicial,	para	el	acceso	al	cuerpo	o	escala	de	funcionario,	o	para	ejercer	funciones	similares	a	las	que
desempeñaban	en	el	caso	del	personal	laboral,	en	el	que	hubiese	sido	separado	o	inhabilitado.	En	el
caso	de	ser	nacional	de	otro	Estado,	no	hallarse	inhabilitado	o	en	situación	equivalente	ni	haber	sido
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TEMA	10.‐	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO	(IV).
TÍTULO	V:	ORDENACIÓN	DE	LA	ACTIVIDAD	PROFESIONAL:	PLANIFICACIÓN

DE	RECURSOS	HUMANOS,	ESTRUCTURA	DEL	EMPLEO	PÚBLICO.

El	EBEP	regula	en	su	Título	V	la	ordenación	de	la	actividad	profesional,	con	la	siguiente	estructura:

CAPÍTULO	I.	Planificación	de	recursos	humanos
CAPÍTULO	II.	Estructuración	del	empleo	público
CAPÍTULO	III.	Provisión	de	puestos	de	trabajo	y	movilidad

1.‐	PLANIFICACIÓN	DE	RECURSOS	HUMANOS

Objetivos	e	instrumentos	de	la	planificación.‐	La	planificación	de	los	recursos	humanos	en	las	Administracio‐
nes	Públicas	tendrá	como	objetivo	contribuir	a	 la	consecución	de	la	eficacia	en	la	prestación	de	 los
servicios	y	de	la	eficiencia	en	la	utilización	de	los	recursos	económicos	disponibles	mediante	la	dimen‐
sión	adecuada	de	sus	efectivos,	su	mejor	distribución,	formación,	promoción	profesional	y	movilidad.

Las	Administraciones	Públicas	podrán	aprobar	Planes	para	la	ordenación	de	sus	recursos	humanos,	que
incluyan,	entre	otras,	algunas	de	las	siguientes	medidas:

a)	Análisis	de	 las	disponibilidades	y	necesidades	de	personal,	 tanto	desde	el	punto	de	vista	del
número	de	efectivos,	como	del	de	los	perfiles	profesionales	o	niveles	de	cualificación	de	los	mismos.

b)	Previsiones	sobre	los	sistemas	de	organización	del	trabajo	y	modificaciones	de	estructuras	de
puestos	de	trabajo.

c)	Medidas	de	movilidad,	entre	las	cuales	podrá	figurar	la	suspensión	de	incorporaciones	de	personal
externo	a	un	determinado	ámbito	o	la	convocatoria	de	concursos	de	provisión	de	puestos	limitados
a	personal	de	ámbitos	que	se	determinen.

d)	Medidas	de	promoción	interna	y	de	formación	del	personal	y	de	movilidad	forzosa.

e)	La	previsión	de	la	incorporación	de	recursos	humanos	a	través	de	la	Oferta	de	empleo	público,	de
acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	siguiente.

Cada	Administración	Pública	planificará	sus	recursos	humanos	de	acuerdo	con	los	sistemas	que	establez‐
can	las	normas	que	les	sean	de	aplicación.

Oferta	de	empleo	público.‐	Las	necesidades	de	recursos	humanos,	con	asignación	presupuestaria,	que	deban
proveerse	mediante	la	incorporación	de	personal	de	nuevo	ingreso	serán	objeto	de	la	Oferta	de	empleo
público,	o	a	través	de	otro	instrumento	similar	de	gestión	de	la	provisión	de	las	necesidades	de	personal,
lo	que	comportará	la	obligación	de	convocar	los	correspondientes	procesos	selectivos	para	las	plazas
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TEMA	11.‐	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO	(V).	TÍTULO	VI:
SITUACIONES	ADMINISTRATIVAS.	TÍTULO	VII:	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO.

1.‐	SITUACIONES	ADMINISTRATIVAS

Situaciones administrativas de los funcionarios de carrera.- Los funcionarios de carrera se hallarán en alguna
de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Servicio en otras Administraciones Públicas.
d) Excedencia.
e) Suspensión de funciones.

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto podrán regular otras situacio-
nes administrativas de los funcionarios de carrera, en los supuestos, en las condiciones y con los efectos
que en las mismas se determinen, cuando concurra, entre otras, alguna de las circunstancias siguientes:

a) Cuando por razones organizativas, de reestructuración interna o exceso de personal, resulte una
imposibilidad transitoria de asignar un puesto de trabajo o la conveniencia de incentivar la cesación
en el servicio activo.

b) Cuando los funcionarios accedan, bien por promoción interna o por otros sistemas de acceso, a
otros cuerpos o escalas y no les corresponda quedar en alguna de las situaciones previstas en este
Estatuto, y cuando pasen a prestar servicios en organismos o entidades del sector público en régimen
distinto al de funcionario de carrera.

Dicha regulación, según la situación administrativa de que se trate, podrá conllevar garantías de índole
retributiva o imponer derechos u obligaciones en relación con el reingreso al servicio activo.

Servicio activo.- Se hallarán en situación de servicio activo quienes, conforme a la normativa de función
pública dictada en desarrollo del presente Estatuto, presten servicios en su condición de funcionarios
públicos cualquiera que sea la Administración u organismo público o entidad en el que se encuentren
destinados y no les corresponda quedar en otra situación.

Los funcionarios de carrera en situación de servicio activo gozan de todos los derechos inherentes a su
condición de funcionarios y quedan sujetos a los deberes y responsabilidades derivados de la misma. Se
regirán por las normas de este Estatuto y por la normativa de función pública de la Administración
Pública en que presten servicios.
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TEMA	12.‐	LEY	53/1984,	DE	INCOMPATIBILIDADES	DEL	PERSONAL
AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.

INTRODUCCIÓN

El	régimen	de	incompatibilidades	de	los	funcionarios	públicos	está	regulado	por	la	Ley	53/1984,	de	26	de
diciembre,	de	Incompatibilidades	del	Personal	al	Servicio	de	las	Administraciones	Públicas.

El	principio	general	de	 la	Ley	de	 Incompatibilidades	es	que	el	personal	 comprendido	en	 su	ámbito	de
aplicación	de	no	pueda	compatibilizar	sus	actividades	con	el	desempeño,	por	sí	o	mediante	sustitución,	de
un	segundo	puesto	de	trabajo,	cargo	o	actividad	en	el	sector	público,	salvo	en	los	supuestos	previstos	en	la
misma.

La	Ley	de	Incompatibilidades	pretende	tener	un	ámbito	subjetivo	extenso	y	omnicomprensivo,	afectando
tanto	al	personal	funcionario	como	al	laboral,	tanto	a	la	Administración	General	del	Estado	como	a	las	CC.AA.
y	Corporaciones	Locales,	etc.	Incluso	a	los	solos	efectos	de	esta	Ley	se	considerará	actividad	en	el	sector
público	 la	 desarrollada	 por	 los	miembros	 electivos	 de	 las	 Asambleas	 Legislativas	 de	 las	 Comunidades
Autónomas	y	de	las	Corporaciones	Locales,	por	los	altos	cargos	y	restante	personal	de	los	órganos	constitu‐
cionales	y	de	todas	las	Administraciones	Públicas,	incluida	la	Administración	de	Justicia,	y	de	los	Entes,
Organismo	y	Empresas	de	ellas	dependientes,	entendiéndose	comprendidas	las	Entidades	colaboradoras	y
las	concertadas	de	la	Seguridad	Social	en	la	prestación	sanitaria.

Además	de	la	incompatibilidad	de	desempeños,	no	se	podrá	percibir	(salvo	en	determinados	supuestos
previstos	en	esta	Ley)	más	de	una	remuneración	con	cargo	a	los	presupuestos	de	las	Administraciones
Públicas	y	de	los	Entes,	Organismos	y	Empresas	de	ellas	dependientes	o	con	cargo	a	los	de	los	órganos
constitucionales,	o	que	resulte	de	la	aplicación	de	arancel	ni	ejercer	opción	por	percepciones	correspondien‐
te	a	puestos	incompatibles.	A	los	efectos	anteriores,	se	entenderá	por	remuneración	cualquier	derecho	de
contenido	económico	derivado,	directa	o	 indirectamente,	de	una	prestación	o	servicio	personal,	 sea	su
cuantía	fija	o	variable	y	su	devengo	periódico	u	ocasional.

En	cualquier	caso,	el	desempeño	de	un	puesto	de	trabajo	por	el	personal	incluido	en	el	ámbito	de	aplicación
de	esta	Ley	será	incompatible	con	el	ejercicio	de	cualquier	cargo,	profesión	o	actividad,	público	o	privado,
que	pueda	impedir	o	menoscabar	el	estricto	cumplimiento	de	sus	deberes	o	comprometer	su	imparcialidad
o	independencia.

La	Ley	53/1984	se	estructura	en	5	Capítulos:

CAPÍTULO	I.	Principios	generales
CAPÍTULO	II.	Ámbito	de	aplicación
CAPÍTULO	III.	Actividades	públicas
CAPÍTULO	IV.	Actividades	privadas
CAPÍTULO	V.	Disposiciones	comunes
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TEMA	13.‐	LEY	DE	PREVENCIÓN	DE	RIESGOS	LABORALES:	ÁMBITO	Y	PRINCIPIOS
GENERALES.	DERECHOS	Y	OBLIGACIONES.	LOS	SERVICIOS	DE	PREVENCIÓN.

INTRODUCCIÓN

El	artículo	40.2	de	la	Constitución	Española	encomienda	a	los	poderes	públicos,	como	uno	de	los	principios
rectores	de	 la	política	social	y	económica,	velar	por	 la	seguridad	e	higiene	en	el	 trabajo.	Este	mandato
constitucional	conlleva	la	necesidad	de	desarrollar	una	política	de	protección	de	la	salud	de	los	trabajadores
mediante	 la	prevención	de	 los	riesgos	derivados	de	su	trabajo	y	encuentra	en	 la	Ley	de	Prevención	de
Riesgos	Laborales	su	pilar	fundamental.	En	la	misma	se	configura	el	marco	general	en	el	que	habrán	de
desarrollarse	las	distintas	acciones	preventivas,	en	coherencia	con	las	decisiones	de	la	Unión	Europea	que
ha	expresado	su	ambición	de	mejorar	progresivamente	 las	 condiciones	de	 trabajo	y	de	 conseguir	este
objetivo	de	progreso	con	una	armonización	paulatina	de	esas	condiciones	en	los	diferentes	países	europeos.

De	 la	presencia	de	España	en	 la	Unión	Europea	se	deriva,	por	consiguiente,	 la	necesidad	de	armonizar
nuestra	política	con	la	naciente	política	comunitaria	en	esta	materia,	preocupada,	cada	vez	en	mayor	medida,
por	el	estudio	y	tratamiento	de	la	prevención	de	los	riesgos	derivados	del	trabajo.	Buena	prueba	de	ello	fue
la	modificación	del	Tratado	constitutivo	de	la	Comunidad	Económica	Europea	por	la	llamada	Acta	Única,	a
tenor	de	cuyo	artículo	118	A)	los	Estados	miembros	vienen,	desde	su	entrada	en	vigor,	promoviendo	la
mejora	del	medio	de	trabajo	para	conseguir	el	objetivo	antes	citado	de	armonización	en	el	progreso	de	las
condiciones	de	seguridad	y	salud	de	los	trabajadores.	Este	objetivo	se	ha	visto	reforzado	en	el	Tratado	de
la	Unión	Europea	mediante	el	procedimiento	que	en	el	mismo	se	contempla	para	la	adopción,	a	través	de
Directivas,	de	disposiciones	mínimas	que	habrán	de	aplicarse	progresivamente.

Consecuencia	de	todo	ello	ha	sido	la	creación	de	un	acervo	jurídico	europeo	sobre	protección	de	la	salud	de
los	 trabajadores	 en	 el	 trabajo.	De	 las	Directivas	que	 lo	 configuran,	 la	más	 significativa	 es,	 sin	duda,	 la
89/391/CEE,	relativa	a	la	aplicación	de	las	medidas	para	promover	la	mejora	de	la	seguridad	y	de	la	salud
de	 los	 trabajadores	en	el	 trabajo,	que	contiene	el	marco	 jurídico	general	en	el	que	opera	 la	política	de
prevención	comunitaria.

La	Ley	31/1995,	de	8	de	noviembre,	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales	(en	adelante	LPRL)	transpone	al
Derecho	español	 la	citada	Directiva,	al	tiempo	que	incorpora	al	que	será	nuestro	cuerpo	básico	en	esta
materia	disposiciones	de	otras	Directivas	cuya	materia	exige	o	aconseja	la	transposición	en	una	norma	de
rango	legal,	como	son	las	Directivas	92/85/CEE,	94/33/CEE	y	91/383/CEE,	relativas	a	la	protección	de	la
maternidad	y	de	los	jóvenes	y	al	tratamiento	de	las	relaciones	de	trabajo	temporales,	de	duración	determina‐
da	y	en	empresas	de	trabajo	temporal.	Así	pues,	el	mandato	constitucional	contenido	en	el	artículo	40.2	de
nuestra	ley	de	leyes	y	la	comunidad	jurídica	establecida	por	la	Unión	Europea	en	esta	materia	configuran	el
soporte	básico	en	que	se	asienta	la	LPRL.	Junto	a	ello,	 los	compromisos	contraídos	con	la	Organización
Internacional	del	Trabajo	a	partir	de	la	ratificación	del	Convenio	155,	sobre	seguridad	y	salud	de	los	trabaja‐
dores	y	medio	ambiente	de	trabajo,	enriquecen	el	contenido	del	texto	legal	al	incorporar	sus	prescripciones
y	darles	el	rango	legal	adecuado	dentro	de	nuestro	sistema	jurídico.
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TEMA	14.‐	ACUERDO	REGULADOR	DE	LAS	CONDICIONES	DE	TRABAJO	DEL
PERSONAL	FUNCIONARIO	DE	ADMINISTRACIÓN	Y	SERVICIOS	DE
LA	UNIVERSIDAD	DE	EXTREMADURA	(I).	INGRESO,	PROVISIÓN

DE	PUESTOS	DE	TRABAJO	Y	COBERTURA	TEMPORAL.

INTRODUCCIÓN

El III Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario de Administración y
Servicios fue publicado en el DOE de 22 de febrero de 2021. Consta de 102 artículos distribuidos en 18
Capítulos, con la siguiente estructura:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

CAPÍTULO I.- OBJETO Y DETERMINACIÓN DE LAS PARTES

CAPÍTULO II.- ÁMBITO, VIGENCIA Y CONDICIONES DE APLICACIÓN

CAPÍTULO III.- COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN, VIGILANCIA, ESTUDIO Y APLICACIÓN DEL ACUERDO

CAPÍTULO IV.- ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

CAPÍTULO V.- CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

CAPÍTULO VI.- MODIFICACIÓN DE CONDICIONES DE TRABAJO, MOVILIDAD FUNCIONAL Y GEOGRÁFICA

CAPÍTULO VII.- INGRESO, PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y COBERTURA TEMPORAL

CAPÍTULO VIII.- JORNADA Y RÉGIMEN DE TRABAJO

CAPÍTULO IX.- VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS

CAPÍTULO X.- FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL

CAPÍTULO XI.- RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES

CAPÍTULO XII.- SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

CAPÍTULO XIII.- ACCIÓN SOCIAL

CAPÍTULO XIV.- RETRIBUCIONES

CAPÍTULO XV.- DERECHOS, DEBERES Y RÉGIMEN DISCIPLINARIO
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TEMA	15.‐	ACUERDO	REGULADOR	DE	LAS	CONDICIONES	DE	TRABAJO	DEL	PERSO‐
NAL	FUNCIONARIO	DE	ADMINISTRACIÓN	Y	SERVICIOS	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE

EXTREMADURA	(II).	JORNADA	Y	RÉGIMEN	DE	TRABAJO.

1.‐	JORNADA	DE	TRABAJO

La jornada laboral será el tiempo de trabajo que debe prestarse de forma efectiva en un determinado período
de tiempo, y que para el colectivo acogido a este Acuerdo no será superior a treinta y siete horas y media
semanales.

La jornada laboral, en función de su forma de prestación, podrá ser ordinaria o especial:

a) Tendrá el carácter de jornada ordinaria en los siguientes casos:

- Jornada continuada. Es aquella que se realiza de lunes a viernes, en jornada fija de mañana o tarde,
que se efectuará en horario de 7:45 a 15:15 horas, o de 14:30 a 22 horas.

- Jornada a turnos. Se realiza esta jornada cuando las personas funcionarias ocupen sucesivamente
los mismos puestos de trabajo, de lunes a viernes en horario de 7:45 a 15:15 horas o de 14:30 a 22:00
horas, implicando para el funcionario la necesidad de prestar sus servicios en turnos diferentes, de
carácter rotatorio, en el período temporal de un mes. No obstante lo anterior, se establece la posibili-
dad de flexibilización horaria, de carácter voluntario y sin retribución adicional, de modo que aquellos
empleados que realicen su actividad en jornada continuada de mañana o tarde, podrán mantener el
horario fijo de 8:00 a 15:00 horas, o de 15:00 a 22:00 horas, con la obligación de completar las dos
horas y media restantes en una jornada de mañana o tarde a la semana, según corresponda en cada
turno, en horario de 9:30 a 12:00 ó 17:00 a 19:30 horas, en cada caso.

- Jornada partida. Excepcionalmente, podrá realizarse esta jornada, de lunes a viernes, en dos perío-
dos separados entre sí por un tiempo de descanso mínimo de una hora y media, que se adecuará a
las necesidades del servicio.

b) Tendrá el carácter de jornada especial:

- Jornada de disponibilidad permanente o especial dedicación. Se realizará una jornada de trabajo de
treinta y siete horas y media semanales, sin perjuicio del aumento de horario que sea preciso por
guardias localizadas o necesidades del servicio en razón a la naturaleza especial de este régimen o
la disponibilidad para el desempeño de los cometidos inherentes al puesto, pudiendo desarrollarse
el mismo por las mañanas, tardes o noches. Los puestos de trabajo sujetos a este tipo de jornada y su
régimen específico serán objeto de negociación en el seno de la CIVEA, y en todo caso, son objeto de
este tipo de jornada los puestos de conductores del Equipo Rectoral de la Universidad y los de mante-
nimiento especializado.
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TEMA	16.‐	ESTATUTOS	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	EXTREMADURA	(I).	ESTRUCTURA
DE	LA	UNIVERSIDAD:	CENTROS	PROPIOS,	DEPARTAMENTOS,	INSTITUTOS

UNIVERSITARIOS,	CENTROS	ADSCRITOS	Y	SERVICIOS.

INTRODUCCIÓN

Los vigentes Estatutos de la Universidad de Extremadura han sido aprobados mediante Decreto 65/2003,
de 8 de mayo. Posteriormente han sido adaptados mediante Decreto 190/2010 a la Ley Orgánica 4/2007,
de modificación de la LOU.

Constan de 268 artículos distribuidos en un Título Preliminar y 9 Títulos, con la siguiente estructura.

•	TÍTULO PRELIMINAR

    SECCIÓN PRIMERA.  DE LA NATURALEZA Y FINES DE LA UNIVERSIDAD
    SECCIÓN SEGUNDA.  DEL ÁMBITO DE LA UNIVERSIDAD
    SECCIÓN TERCERA.  DE SUS SÍMBOLOS, HONORES Y PROTOCOLO
    SECCIÓN CUARTA.  DE LOS ESTATUTOS

•	TÍTULO I.  ESTRUCTURA DE LA UNIVERSIDAD

    SECCIÓN PRIMERA.  DE LOS CENTROS PROPIOS
    SECCIÓN SEGUNDA.  DE LOS DEPARTAMENTOS
    SECCIÓN TERCERA.  DE LOS INSTITUTOS UNIVERSITARIOS DE INVESTIGACIÓN
    SECCIÓN CUARTA.  DE LOS CENTROS ADSCRITOS
    SECCIÓN QUINTA.  DE LOS SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD

        CAPÍTULO 1º.  Servicios de apoyo a la docencia y a la investigación
        CAPÍTULO 2º.  Servicios de asistencia a la Comunidad Universitaria y relaciones con la sociedad
        CAPÍTULO 3º.  Servicios de apoyo y asesoramiento al gobierno de la Universidad

•	TÍTULO II.  ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN Y GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD

    SECCIÓN 1ª.  DEL CLAUSTRO UNIVERSITARIO
    SECCIÓN 2ª.  DEL CONSEJO SOCIAL
    SECCIÓN 3ª.  DEL CONSEJO DE GOBIERNO
    SECCIÓN 4ª.  DE LA JUNTA CONSULTIVA
    SECCIÓN 5ª.  DEL RECTOR
    SECCIÓN 6ª.  DE LOS VICERRECTORES Y DEL SECRETARIO GENERAL
    SECCIÓN 7ª.  DEL GERENTE
    SECCIÓN 8ª.  DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO COLEGIADOS Y UNIPERSONALES DE CENTROS PROPIOS
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TEMA	17.‐	ESTATUTOS	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	EXTREMADURA	(II).
ÓRGANOS	DE	REPRESENTACIÓN	Y	GOBIERNO.

INTRODUCCIÓN

Los órganos de representación y gobierno de la Universidad de Extremadura están regulados en el Título
II de sus Estatutos (arts. 67 a 131), con la siguiente estructura:

    SECCIÓN 1ª.  DEL CLAUSTRO UNIVERSITARIO
    SECCIÓN 2ª.  DEL CONSEJO SOCIAL
    SECCIÓN 3ª.  DEL CONSEJO DE GOBIERNO
    SECCIÓN 4ª.  DE LA JUNTA CONSULTIVA
    SECCIÓN 5ª.  DEL RECTOR
    SECCIÓN 6ª.  DE LOS VICERRECTORES Y DEL SECRETARIO GENERAL
    SECCIÓN 7ª.  DEL GERENTE
    SECCIÓN 8ª.  DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO COLEGIADOS Y UNIPERSONALES DE CENTROS PROPIOS

        CAPÍTULO PRIMERO.  Órganos de gobierno colegiados
        CAPÍTULO SEGUNDO.  Órganos de gobierno unipersonales

    SECCIÓN 9ª.  DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO COLEGIADOS Y UNIPERS. DE LOS DEPARTAMENTOS

        CAPÍTULO PRIMERO.  Órganos de gobierno colegiados
        CAPÍTULO SEGUNDO.  Órganos de gobierno unipersonales

    SECCIÓN 10ª.  DE LOS ÓRG. DE GOBIERNO COLECTIVOS Y UNIPERS. DE LOS INST. UNIV. DE INVESTIG.

Gobierno y representación.- El Gobierno y la representación de la Universidad de Extremadura se articularán
a través de órganos colegiados y unipersonales. Se organizará en atención a los siguientes principios:

a) De representación de todos los sectores de la comunidad universitaria en los órganos colegiados, que
se realizará mediante sufragio universal, libre, igual, directo y secreto.

b) De control democrático de todos los órganos de gobierno y administración.

Sectores.- A efectos electorales y de representación, la comunidad universitaria se considerará estructurada
en los sectores siguientes:

a) Sector A. Integrado por profesores doctores pertenecientes a los Cuerpos Docentes de la Universidad.

b) Sector B. Integrado por el personal docente e investigador no comprendido en el Sector A, incluyendo
a los becarios de investigación.
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TEMA	18.‐	ESTATUTOS	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	EXTREMADURA	(III).
LA	COMUNIDAD	UNIVERSITARIA:	LOS	ESTUDIANTES.
EL	PERSONAL	DE	ADMINISTRACIÓN	Y	SERVICIOS.

1.‐	LA	COMUNIDAD	UNIVERSITARIA

Composición.- La Comunidad Universitaria está integrada por el Personal Docente e Investigador, los
Estudiantes y el Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura. El ingreso
en ella implica el acatamiento de sus Estatutos y la obligación de contribuir al cumplimiento de sus fines.

Derechos y deberes.- Son derechos y deberes, entre otros, de los miembros de la Comunidad Universitaria
los siguientes:

a) Cumplir los Estatutos de la Universidad, los Reglamentos y las normas que los desarrollen, así como
las Resoluciones de sus órganos de gobierno.

b) Contribuir a la consecución de los fines y a la mejora del funcionamiento de la Universidad.

c) Elegir y ser elegidos como miembros de los órganos de Gobierno de la Universidad y asumir las
responsabilidades inherentes. Los representantes de un colectivo en un órgano de gobierno no
podrán ser objeto de expedientes disciplinarios por el ejercicio de su labor de representación.

d) Tener acceso a la información y documentación docente e investigadora que exista en la Universi-
dad, así como a las instalaciones y servicios universitarios.

e) Promover, participar y realizar actividades culturales, recreativas y deportivas para su formación
integral. A tal fin, la Universidad de Extremadura apoyará económica y materialmente el desarrollo
de dichas actividades, de acuerdo con un Reglamento que será sometido a la aprobación del Consejo
de Gobierno.

f) Ejercer la libertad de información, expresión y reunión en locales universitarios, pudiendo consti-
tuir y organizar asociaciones en el seno de la universidad.

g) La garantía de sus derechos mediante procedimientos adecuados y, en su caso, la actuación del
Defensor Universitario.

La Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no discriminación de los miembros de la
comunidad universitaria con discapacidades. Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan
a estas personas, según su caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la
Universidad.
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TEMA	19.‐	LEY	ORGÁNICA	DE	UNIVERSIDADES	(I).	NATURALEZA,
CREACIÓN,	RECONOCIMIENTO	Y	RÉGIMEN	JURÍDICO	DE	LAS	UNIVERSIDADES.

1.‐	LA	LEY	ORGÁNICA	DE	UNIVERSIDADES

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, sustituyó a la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, que se dictó en su momento en desarrollo del art. 27.10 de la Constitu-
ción, al reconocer la autonomía de las Universidades en los términos que la ley establezca.

La Ley Orgánica 6/2001 nació con el propósito de impulsar la acción de la Administración General del Estado
en la vertebración y cohesión del sistema universitario, de profundizar las competencias de las Comunidades
Autónomas en materia de enseñanza superior, de incrementar el grado de autonomía de las Universidades,
y de establecer los cauces necesarios para fortalecer las relaciones y vinculaciones recíprocas entre Universi-
dad y sociedad.

Es una Ley de la sociedad para la Universidad, en la que ambas dispondrán de los mecanismos adecuados
para intensificar su necesaria y fructífera colaboración. Constituye así el marco adecuado para vincular la
autonomía universitaria con la rendición de cuentas a la sociedad que la impulsa y la financia. Y es el escena-
rio normativo idóneo para que la Universidad responda a la sociedad, potenciando la formación e investiga-
ción de excelencia, tan necesarias en un espacio universitario español y europeo que confía en su capital
humano como motor de su desarrollo cultural, político, económico y social.

La Ley articula los distintos niveles competenciales, los de las Universidades, las Comunidades Autónomas
y la Administración General del Estado. Diseña un mayor autogobierno de las Universidades y supone un
incremento del compromiso de las CC.AA., lo que implica para las primeras una mayor eficiencia en el uso
de los recursos públicos y nuevas atribuciones de coordinación y gestión para las segundas. Esto implica
dotar de nuevas competencias a las Universidades y a las Comunidades Autónomas respecto a la anterior
legislación, con el objetivo de plasmar en el texto de forma inequívoca la confianza de la sociedad en sus
Universidades y la responsabilidad de éstas ante sus respectivas Administraciones educativas.

También es objetivo irrenunciable de la Ley la mejora de la calidad del sistema universitario en su conjunto
y en todas y cada una de sus vertientes. Se profundiza, por tanto, en la cultura de la evaluación mediante la
creación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación y se establecen nuevos mecanis-
mos para el fomento de la excelencia: mejorar la calidad de la docencia y la investigación, a través de un
nuevo sistema objetivo y transparente, que garantice el mérito y la capacidad en la selección y el acceso del
profesorado, y mejorar, asimismo, la calidad de la gestión, mediante procedimientos que permitirán resolver
con agilidad y eficacia las cuestiones de coordinación y administración de la Universidad.

Otro de los objetivos esenciales de la Ley es impulsar la movilidad, tanto de estudiantes como de profesores
e investigadores, dentro del sistema español pero también del europeo e internacional. La movilidad supone
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TEMA	20.‐	LEY	ORGÁNICA	DE	UNIVERSIDADES	(II).	EL	PROFESORADO.

El personal docente e investigador de las Universidades públicas estará compuesto de funcionarios de los
cuerpos docentes universitarios y de personal contratado.

1.‐	EL	PERSONAL	DOCENTE	E	INVESTIGADOR	CONTRATADO

Normas generales.- Las universidades podrán contratar personal docente e investigador en régimen laboral,
a través de las modalidades de contratación laboral específicas del ámbito universitario que se regulan
en la LOU o mediante las modalidades previstas en el Estatuto de los Trabajadores para la sustitución
de trabajadores con derecho a reserva del puesto de trabajo. También podrán contratar personal investi-
gador, técnico u otro personal, a través del contrato de trabajo por obra o servicio determinado, para el
desarrollo de proyectos de investigación científica o técnica. Asimismo, las universidades podrán nom-
brar profesoras y profesores eméritos en las condiciones previstas en la LOU.

Las modalidades de contratación laboral específicas del ámbito universitario son las que se correspon-
den con las figuras de Ayudante, Profesor Ayudante Doctor, Profesor Contratado Doctor, Profesor
Asociado y Profesor Visitante.

El régimen de las indicadas modalidades de contratación laboral será el que se establece en la LOU y en
sus normas de desarrollo; supletoriamente, será de aplicación lo dispuesto en el Estatuto de los Trabaja-
dores y en sus normas de desarrollo.

La contratación de personal docente e investigador, excepto la figura de Profesor Visitante, se hará
mediante concurso público, al que se dará la necesaria publicidad y cuya convocatoria será comunicada
con la suficiente antelación al Consejo de Universidades para su difusión en todas ellas. La selección se
efectuará con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. Se considerará
mérito preferente estar acreditado o acreditada para participar en los concursos de acceso a los cuerpos
docentes universitarios.

Asimismo podrán contratar personal investigador conforme a lo previsto en la Ley 14/2011, de la
Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

El personal docente e investigador contratado, computado en equivalencias a tiempo completo, no podrá
superar el 49% del total de personal docente e investigador de la universidad. No se computará como
profesorado contratado a quienes no impartan docencia en las enseñanzas conducentes a la obtención
de los Títulos oficiales así como al personal propio de los institutos de investigación adscritos a la
universidad y de las escuelas de doctorado.

El personal docente e investigador con contrato laboral temporal no podrá superar el 40% de la plantilla
docente.

En los términos de la LOU y en el marco de sus competencias, las Comunidades Autónomas establecerán
el régimen del personal docente e investigador contratado de las universidades.
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TEMA	21.‐	REAL	DECRETO	412/2014,	DE	6	DE	JUNIO:	PROCEDIMIENTOS
DE	ADMISIÓN	A	LAS	ENSEÑANZAS	UNIVERSITARIAS	OFICIALES	DE	GRADO.

INTRODUCCIÓN

El Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, establece la normativa básica de los procedimientos de admisión
a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. Su estructura es la siguiente:

Preámbulo

CAPÍTULO I. Disposiciones Generales

CAPÍTULO II. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado

CAPÍTULO III. Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado

CAPÍTULO IV. Procedimientos específicos de acceso y admisión

Sección 1.ª Personas mayores de 25 años
Sección 2.ª Acreditación de experiencia laboral o profesional
Sección 3.ª Personas mayores de 45 años
Sección 4.ª Personas con discapacidad

CAPÍTULO V. Criterios específicos para la adjudicación de plazas por las Universidades públicas

Disposiciones adicionales (4)
Disposición transitoria (1)
Disposición derogatoria (1)
Disposiciones finales (3)

1.‐	DISPOSICIONES	GENERALES

Objeto y ámbito de aplicación.- El Real Decreto 412/2014 tiene por objeto establecer los requisitos de acceso
y la normativa básica relativa a los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales
de Grado.

Definiciones.- A efectos del Real Decreto 412/2014, se entenderá por:

a) Requisitos de acceso: conjunto de requisitos necesarios para cursar enseñanzas universitarias oficiales
de Grado en Universidades españolas. Su cumplimiento es previo a la admisión a la universidad.

b) Admisión: adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españolas para cursar enseñan-
zas universitarias de Grado entre quienes, cumpliendo los requisitos de acceso, las han solicitado. La
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TEMA	22.‐	REAL	DECRETO	1125/2003:	EL	CRÉDITO	EUROPEO
Y	EL	SISTEMA	DE	CALIFICACIONES.	REAL	DECRETO	22/2015:

REQUISITOS	DE	EXPEDICIÓN	EL	SUPLEMENTO	EUROPEO	AL	TÍTULO.

1.‐	EL	REAL	DECRETO	1125/2003

Objeto.- El Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional
tiene por objeto establecer el crédito europeo como la unidad de medida del haber académico en las
enseñanzas universitarias de carácter oficial, así como el sistema de calificación de los resultados
académicos obtenidos por los estudiantes en estas enseñanzas.

Ámbito de aplicación.- El concepto de crédito y el modo de su asignación establecidos en esta norma se
aplicarán a las directrices generales propias correspondientes a títulos universitarios de carácter oficial
que apruebe el Gobierno a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto, así como a los planes de
estudios que deban cursarse para la obtención y homologación de dichos títulos.

Concepto de crédito.- El crédito europeo es la unidad de medida del haber académico que representa la
cantidad de trabajo del estudiante para cumplir los objetivos del programa de estudios y que se obtiene
por la superación de cada una de las materias que integran los planes de estudios de las diversas ense-
ñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional. En esta unidad de medida se integran las enseñanzas teóricas y prácticas, así como
otras actividades académicas dirigidas, con inclusión de las horas de estudio y de trabajo que el estudian-
te debe realizar para alcanzar los objetivos formativos propios de cada una de las materias del corres-
pondiente plan de estudios.

Asignación de créditos.- El número total de créditos establecido en los planes de estudios para cada curso
académico será de 60.

El número de créditos de cada titulación será distribuido entre la totalidad de las materias integradas
en el plan de estudios que deba cursar el alumno, en función del número total de horas que comporte
para el alumno la superación o realización de cada una de ellas.

En la asignación de créditos a cada una de las materias que configuren el plan de estudios se computará
el número de horas de trabajo requeridas para la adquisición por los estudiantes de los conocimientos,
capacidades y destrezas correspondientes. En esta asignación deberán estar comprendidas las horas
correspondientes a las clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la
realización de seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización
de los exámenes y pruebas de evaluación.

Esta asignación de créditos, y la estimación de su correspondiente número de horas, se entenderá
referida a un estudiante dedicado a cursar a tiempo completo estudios universitarios durante un mínimo
de 36 y un máximo de 40 semanas por curso académico.
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TEMA	23.‐	REAL	DECRETO	822/2021,	POR	EL	QUE	SE	ESTABLECE	LA
ORGANIZACIÓN	DE	LAS	ENSEÑANZAS	UNIVERSITARIAS	Y	DEL
PROCEDIMIENTO	DE	ASEGURAMIENTO	DE	SU	CALIDAD.

INTRODUCCIÓN

Mediante	Real	Decreto	822/2021,	de	28	de	septiembre,	se	ha	establecido	la	organización	de	las	enseñanzas
universitarias	y	del	procedimiento	de	aseguramiento	de	su	calidad.	Su	estructura	es	la	siguiente:

Preámbulo

CAPÍTULO	I.	Disposiciones	generales
CAPÍTULO	II.	Organización	de	las	enseñanzas	universitarias
CAPÍTULO	III.	Organización	básica	de	las	enseñanzas	universitarias	oficiales	de	Grado
CAPÍTULO	IV.	Organización	básica	de	las	enseñanzas	universitarias	oficiales	de	Máster
CAPÍTULO	V.	Organización	básica	de	las	enseñanzas	universitarias	oficiales	de	Doctorado
CAPÍTULO	VI.	Estructuras	curriculares	específicas	y	de	innovac.	docente	en	las	enseñanzas	univ.	oficiales
CAPÍTULO	VII.	Procedimientos	de	aseguramiento	de	la	calidad	de	las	enseñanzas	universitarias	oficiales

Sección	1.ª	Verificación	de	los	planes	de	estudios	y	establecimiento	del	carácter	oficial	de	los	títulos
Sección	2.ª	Seguimiento	de	los	títulos
Sección	3.ª	Modificación	de	los	planes	de	estudios
Sección	4.ª	Renovación	de	la	acreditación

CAPÍTULO	VIII.	Las	enseñanzas	propias	de	las	universidades

Disposiciones	adicionales	(14)
Disposiciones	transitorias	(8)
Disposición	derogatoria	(1)
Disposiciones	finales	(6)

ANEXO	I.	Ámbitos	del	conocimiento

ANEXO	II.	Modelo	de	memoria	para	la	solicitud	de	verificación	del	plan	de	estudios	de	un	título	universi‐
tario	oficial

1.‐	DISPOSICIONES	GENERALES

Objeto.‐	Este	real	decreto	tiene	por	objeto	el	establecimiento	de	la	organización	y	la	estructura	de	las	ense‐
ñanzas	universitarias,	a	partir	de	los	principios	generales	que	definen	el	Espacio	Europeo	de	Educación
Superior	(EEES).	Al	mismo	tiempo,	ordena	la	oferta	académica	oficial	y	la	oferta	de	otros	títulos,	específi‐
camente	la	referida	a	la	formación	permanente,	y	regula	las	estructuras	curriculares	específicas	y	las
prácticas	académicas	externas	que	las	universidades	podrán	incorporar	a	sus	planes	de	estudios.
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TEMA	24.‐	NORMATIVA	DE	EVALUACIÓN	DE	LAS	TITULACIONES
OFICIALES	DE	GRADO	Y	MASTER	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	EXTREMADURA.

INTRODUCCIÓN

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en sus artículos 2.2.f y 46.3, confiere a las
universidades autonomía y competencias para establecer los procedimientos de verificación de los conoci-
mientos de los estudiantes. La evaluación del aprendizaje del estudiante tiene un carácter amplio, ya que no
solo se ha de evaluar la adquisición de contenidos sino también de competencias. En este contexto, se plantea
una normativa de evaluación que exige, en primer lugar, la publicación de una información clara y precisa,
como complemento a la memoria verificada del título, sobre los contenidos de la asignatura, el procedimien-
to a seguir en la adquisición de competencias y las actividades y los criterios de evaluación y calificación; en
segundo lugar, el seguimiento directo e individualizado del aprendizaje; y, en tercer lugar, el derecho de los
estudiantes a recibir un trato objetivo en dicho proceso. Finalmente, el artículo 7.1.g y h) del Real Decreto
1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, también
incluye aspectos relativos a la evaluación del estudiante. Concretamente, hace una referencia explícita a que
el estudiante tendrá derecho a ser informado de las normas de la universidad sobre la evaluación y el
procedimiento de revisión de calificaciones, así como a una evaluación objetiva y, siempre que sea posible,
continua, basada en una metodología activa de docencia y aprendizaje. A tenor de lo expuesto anteriormente,
de la experiencia adquirida durante los años de vigencia de la normativa actual y de las aportaciones de los
distintos órganos universitarios, se procederá a la actualización de dicha normativa. 

En virtud de lo dicho se dictó Resolución de 26 de octubre de 2020, del Rector, por la que se ejecuta el
acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno por el que se aprueba la Normativa de Evaluación de las
Titulaciones oficiales de Grado y Máster de la Universidad de Extremadura y se ordena su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, que fue publicada en el DOE de 3 de noviembre de 2020 con el siguiente
contenido.

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Objeto y ámbito de aplicación.- El objeto de esta normativa es regular el sistema de evaluación de los resulta-
dos del aprendizaje y las competencias adquiridas por los estudiantes de las titulaciones oficiales de
grado y máster de la Universidad de Extremadura. Asimismo, se establece el proceso de revisión de las
correspondientes calificaciones con plena garantía de los derechos del estudiante y del profesorado. En
los títulos interuniversitarios se aplicará esta normativa con las especificidades previstas en el corres-
pondiente convenio.

Los Trabajos Fin de Grado y Máster y las Prácticas Externas quedan fuera del alcance de esta normativa
y se regirán por la suya propia.

Derecho a la evaluación.- Los estudiantes tienen derecho a ser evaluados de manera objetiva e imparcial
sobre las competencias de las asignaturas en las que se encuentren matriculados. Además, tendrán
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TEMA	25.‐	NORMATIVA	REGULADORA	DEL	PROGRESO	Y	LA	PERMANENCIA
DE	LOS	ESTUDIANTES	EN	LA	UNIVERSIDAD	DE	EXTREMADURA.

INTRODUCCIÓN

Mediante de 16 de junio de 2017 (DOE del 23 de junio), del Rector, se ejecutó el acuerdo adoptado por el
Consejo Social, por el que se aprueba la normativa reguladora del progreso y la permanencia de estudiantes
en la Universidad de Extremadura. Su contenido es el siguiente:

Artículo 1. Criterios generales de acceso a la Universidad de Extremadura.
Artículo 2. Normas de matrícula en enseñanzas oficiales.
Artículo 3. Normas de permanencia en enseñanzas oficiales.
Artículo 4. Comisión de Permanencia.

Disposición adicional.
Disposición derogatoria.
Disposición final.

El artículo 46.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece que “En las
Universidades públicas, el Consejo Social, previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria, aproba-
rá las normas que regulen el progreso y la permanencia en la Universidad de los estudiantes, de acuerdo con
las características de los respectivos estudios”. Al amparo de este mandato, el Consejo Social de la Universi-
dad de Extremadura, en sesión del dieciséis de junio de 2017, aprobó la normativa de progreso y permanen-
cia, actualmente vigente en la Universidad de Extremadura. La experiencia desarrollada, derivada de la
adaptación de las enseñanzas universitarias al marco del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES),
reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales. Así como la conveniencia de separar de la normativa reguladora de la
permanencia la correspondiente a la evaluación, hacen necesaria la aprobación de una nueva normativa, que
armonice el derecho al estudio con la adecuada utilización de los fondos públicos destinados a la formación
universitaria.

Por todo ello, el Consejo Social de la Universidad de Extremadura, previo informe del Consejo de Coordina-
ción Universitaria, de fecha 18 de mayo de 2017, acuerda aprobar una nueva norma reguladora del progreso
y la permanencia de estudiantes en esta Universidad, en sesión celebrada con fecha 18 de mayo de 2017.

Artículo 1. Criterios generales de acceso a la Universidad de Extremadura.

1.1. Con carácter general, tendrán acceso a la Universidad de Extremadura todos aquellos estudiantes
que reúnan los requisitos de acceso a las titulaciones que marca la Ley y que hayan obtenido plaza en
el proceso de preinscripción correspondiente.




